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INFORME MINISTERIAL SOBRE MEJORES PRÁCTICAS 

EN LAS ÁREAS DE EDUCACIÓN Y JUSTICIA 

INTRODUCCIÓN

La Secretaría Presidencial de la Mujer de Guatemala (SEPREM) es el mecanismo más alto nivel creado por el gobierno de Guatemala en el 2000 con el objeto de asesorar y coordinar las políticas públicas que promueven el desarrollo integral de la mujeres guatemaltecas, atendiendo la diversidad sociocultural del país.  Su fundamentación política y legal se encuentra en los compromisos internacional suscritos por el Estado guatemalteco y en los Acuerdos de Paz firmados en 1996.  La SEPREM tiene la responsabilidad de impulsar y promover la Política Nacional de Promoción y Desarrollo de las Mujeres Guatemaltecas y el Plan de Equidad de Oportunidades 2001-2006.  Esta política surge de los planeamientos del Foro Nacional de la Mujer y de las iniciativas de política de la Oficina Nacional de la Mujer, de la Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Presidente (SOSEP) y otras instancias, pero se nutre significativamente de los aportes y la participación de grupos organizados de mujeres a nivel nacional, con quienes fue consensuada.

El presente documento está organizado de manera a brindar inicialmente el contexto histórico social de Guatemala, una breve descripción de la situación de las mujeres guatemaltecas  y de los mecanismos existentes, situaciones o problemáticas específicas que se pretenden cambiar o modificar, ejes y acciones estratégicas de la política pública de las mujeres a las que responden dichas acciones, y por último procesos, mecanismos, estrategias y procedimientos, así como resultados y lecciones aprendidas de dicha experiencia.

ANTECEDENTES

Contexto histórico-social

Guatemala es un país de contrastes sociales y diversidad cultural, étnica y lingüística,  con una población que rebasa los 11.2 millones de habitantes en el 2002
  distribuidos en un territorio de 108,889 kilómetros cuadrados. La mayoría de su población (60.6%)  vive en el área rural, mientras que el 39.4% vive en el área urbana. El 51% de la población es de sexo femenino y más de la mitad de la población es menor de 18 años.

Los cuatro pueblos que conforman la nación guatemalteca son: los mayas, ladinos, garífunas y xinkas.  Los mayas y ladinos constituyen grupos mayoritarios según la Encuesta Nacional sobre Condiciones de Vida del año 2000 (ENCOVI 2000), de acuerdo con los resultados de los estudios un 40.5% de la población se identifica como indígena, mientras que un 59.5% se identifica como no indígena
 .

Históricamente el país se ha caracterizado por grandes desigualdades económicas, políticas, sociales y culturales, que han provocado niveles de exclusión de amplios sectores de la población que no han tenido acceso a oportunidades de desarrollo.  Según los datos de la ENCOVI 2000, el 56.19% del total de la población viven en condiciones de pobreza, alrededor de 6 millones 400 mil personas son pobres y un 15.69% de los guatemaltecos subsisten en condiciones de pobreza extrema, siendo alrededor de 1 millón 800 mil personas
.  Estas condiciones de pobreza y exclusión social constituyen uno de los mayores obstáculos para poder avanzar en el desarrollo del país.

La población rural y la población indígena han sido excluidas del acceso a la salud, a la educación y a las posibilidades de desarrollo en general.  La desnutrición, las enfermedades diarreicas y respiratorias, la falta de vivienda adecuada y de servicios básicos afecta a miles de familias pobres, tanto rurales como urbanas.

La sociedad guatemalteca transita por situaciones difíciles y complejas de violencia, autoritarismo, intolerancia y exclusión social, que para ser superadas se requiere de un esfuerzo concertado entre los sectores con poder económico y político, para que se de prioridad a la problemática social y al interés común.  Así mismo se requiere de una activa y positiva participación ciudadana para avanzar en la construcción de una nación multicultural,  intercultural y democrática, que en la construcción de la paz busque su propio desarrollo, reconozca su diversidad y promueva una cultura de respeto a los derechos humanos de todas y todos los guatemaltecos.

Los Acuerdos de Paz han contribuido a ese proceso gradual de democratización política del país, incorporando temas tales como la necesidad de un desarrollo económico social equitativo, el reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas, y la redefinición del papel del ejército y las fuerzas de seguridad de una sociedad democrática.  En el caso de la situación de las mujeres, los Acuerdos de Paz y específicamente del Acuerdo Socio-Económico y Situación Agraria, las partes firmantes reconocen la necesidad de tomar en cuenta la situación social y económica de las mujeres en todas las estrategias, planes y programas de desarrollo.

Situación de las mujeres guatemaltecas  y de los mecanismos existentes

En el Informe de Desarrollo Humano  para Guatemala (IIDH02 Guatemala) 2,002 se señala que la población femenina aún sufre de subordinación y marginación en  todas las esferas de la vida, reflejándose en los índices de participación y desarrollo, en la actividad económica remunerada, en la política y particularmente en su vulnerabilidad frente a los problemas de salud y violencia.
   

Uno de los logros importantes a la fecha y como respuesta a la situación de desventaja histórica que han vivido las mujeres guatemaltecas es la existencia de la Política Nacional de Promoción y Desarrollo de las Mujeres,  así como la existencia de mecanismos diversos en las estructuras del Estado para garantizar la institucionalización de dicha política y el mejoramiento de la situación, condición y posición de las mujeres guatemaltecas. Importantes esfuerzos se han realizado al respecto, sin embargo sigue siendo fundamental fortalecer la coordinación y articulación de la diversidad de mecanismos existentes en los diferentes poderes del Estado y órganos de control político, jurídico y administrativo
 para lograr los resultados deseados.  Adicionalmente a lo anterior, sigue siendo una necesidad el fortalecimiento de los mecanismos para garantizar su ubicación en áreas estratégicas, con recursos para su funcionamiento o por lo menos que sean vinculantes a las estructuras de decisión de los Ministerios, Secretarías y Fondos Sociales.  

Situaciones o problemáticas específicas que se pretenden cambiar o modificar en cuanto a Educación, Trabajo y Justicia

Educación

En el área de educación, Guatemala es el país que tiene la segunda tasa más alta de analfabetismo femenino en América Latina (34.6%)
, asimismo, la diferencia más marcada en las tasas de alfabetización entre hombres y mujeres. Otros indicadores educativos dan cuenta de que aproximadamente medio millón de niñas  entre 7 y 14 años no están inscritas en la escuela primaria en comparación con 300,000 niños que tampoco lo están. 

Ha habido un incremento notable de la cobertura educativa en el nivel primario en los últimos años, con una cobertura bruta de 106.4% (109.9% para hombres y 102.7% para mujeres) y una cobertura neta de 87.5% (88.96% para hombres y 85.93% para mujeres).  De igual forma, en la última década se ha reducido la brecha de inscripción entre niños y niñas, de 84.23% en 1991 a 87.95% en el 2000.  De igual manera, la brecha de género en eficiencia interna ha disminuido considerablemente, excepto en las zonas rurales más pobres, evidenciándose un aumento de las tasas de promoción y una reducción de las tasas de deserción y fracaso escolar de niños y niñas.  Las cifras del año 2,000 revelan que en el área urbana 78 de cada 100 niñas asistieron a la escuela, en tanto que, en el área rural la condición de la niña es más dramática ya que de cada 100 niñas, sólo 59 asistieron a la escuela primaria.

En otros niveles educativos como básicos, diversificado y universitario, la presencia femenina se mantiene más baja respecto a  la masculina, aunque en las dos últimas décadas ha aumentado relativamente el número de niñas que continúan sus estudios.  Cabe destacar que aún persisten en el nivel básico y diversificado tendencias a reforzar los roles tradicionales y estereotipos sexuales masculinos y femeninos, siendo un ejemplo clásico la asignatura de Educación para el hogar, dirigida para la población femenina y la asignatura de Artes Industriales especifica para los varones.

Otro aspecto importante a destacar es la calidad de la educación que incluye indicadores relacionados con infraestructura, razón alumnas/os/ maestro/a, salarios a los docentes, acceso a textos escolares.  Al respecto el reciente informe “Guatemala: el rostro rural del desarrollo humano” (1,999) plantea algunos avances en cuanto a la infraestructura escolar y en la introducción de nuevos textos, así como la extensión de programas de educación bilingüe (idiomas mayas / castellano)

A pesar de los avances en estas áreas, aún persisten serios problemas ligados con el fracaso escolar de niños y niñas, particularmente en el primer grado de la escuela primaria.  Para el año 2001 la tasa de fracaso para primer grado fue de cerca de 40%.   El fracaso en primer grado está asociado con las deficiencias en el desarrollo de destrezas básicas de lecto-escritura y matemáticas, la poca calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje y falta de actualización y capacitación del docente para atender el primer grado, metodologías inadecuadas para la enseñanza de destrezas básicas y carencia de materiales educativos pertinentes e innovadores. 

Trabajo
La participación femenina en el mercado laboral ha aumentado de 26% en 1989 a 37% en el 2000
.  A pesar de este incremento, los empleos a los que tienen acceso la mayoría de mujeres son de baja productividad, de carácter informal y sin prestaciones.  Así mismo, las mujeres comienzan su inserción en el campo laboral a muy temprana edad y en empleos de poca remuneración.  

Las principales ramas de la economía en las que participan las mujeres son el comercio y los servicios tanto en el área urbana como en área rural, ya que la mayor parte de ellas no pueden acceder a mejores oportunidades de empleo por el alto nivel de analfabetismo existente y por la falta de oportunidades, producto de la discriminación que viven.  Adicionalmente las mujeres trabajadoras, tanto en el campo como en la ciudad, encuentran dificultades para su organización y movilización en demanda de sus derechos.  Se reporta que únicamente hay 19,000 mujeres sindicalizadas, con relación a 94,131 hombres
.  

Además, la pobreza económica en que viven las mujeres las obliga a buscar alternativas de sobrevivencia, aunque estas muchas veces no respondan a sus necesidades y aspiraciones.  En el caso de las mujeres pobres, el 13.7% se ocupa en la rama de servicios comerciales, sociales y personales, principalmente de servicio doméstico
.  

A fines de la década de los ochenta surgen las maquilas, especialmente de textiles y agro-exportación, como una importante oferta de trabajo para las mujeres, particularmente para las más jóvenes.  Sin embargo, a pesar de las oportunidades de trabajo que ofrecen estas empresas han sido señaladas de violar los derechos humanos y laborales de los y las trabajadoras
.

La situación laboral de las mujeres se complica aún más ante los cambios que están ocurriendo en términos de globalización y los procesos ligados al Tratado de Libre Comercio, el Plan Puebla Panamá y el Área de Libre Comercio de las Américas.  Estos procesos requieren mayor flexibilización laboral, reducción de empleos y mayor calificación de la mano de obra, dejando a las mujeres al margen de la participación debido a los bajos niveles educativos prevalecientes.     

Esto implica que su inserción en el sistema económico siempre es desventajosa, con empleos mal remunerados, sin las garantías mínimas de seguridad social y sin las condiciones mínimas de trabajo que les permitan asumir dichos derechos en todo el proceso de maternidad.  Las mujeres en general y las mujeres indígenas en particular que logran incorporarse al mercado de trabajo se enfrentan con una serie de dificultades en el espacio doméstico, por todo lo que significa tener que cumplir con diversos roles que la sociedad como son el de madre, esposa, entre otras.

Justicia: (Problemática de la Violencia hacia las Mujeres en Guatemala)

La violencia en la sociedad guatemalteca sigue siendo uno de los grandes problemas a resolver, principalmente en lo que se refiere a la violencia intrafamiliar y contra las mujeres, especialmente por el hecho que existe un importante grado de aceptación o tolerancia social, que limita ser reconocido como un problema de interés público
.   

Las estadísticas acerca de la dimensión del problema no son completas y sin duda subestimadas, ya que no existe un sistema único de registro que permita observar las tendencias anuales del fenómeno de la denuncia de la violación a derechos.  Por otro lado, los datos con que se cuentan son imprecisos y poco fiables para realizar un análisis de la tendencia del impacto. Se puede observar que existen datos que no coinciden entre lo registrado por el Instituto Nacional de Estadística (INE) y los registros de cada instancia que recibe denuncias.  PROPEVI reportó que de los 11,598 casos atendidos en 2001, el 58.7% fueron mujeres las víctimas
.   Adicionalmente a esta situación se agrega el aumento de asesinatos de mujeres y en particular de niñas y jóvenes, correspondiente a 978 casos reportados durante el período 2001-2003.  De igual manera, las estadísticas para la evaluación de la incidencia e impacto de las leyes y políticas dirigidas a la erradicación de la violencia intra familiar y contra las mujeres son escasas y dispersas.

Según se señala en el informe de la Relatora en el tema de Violencia 2002, el Estado guatemalteco ha reconocido como violencia contra las mujeres, solamente la que se ejerce en el núcleo familiar, violencia que también es cometida contra las otras personas que integran la familia. “La falta de reconocimiento de la violencia contra las mujeres en diversos ámbitos de la vida social, hace que hasta el momento las políticas públicas se encuentren en el proceso de institucionalización.  Es decir, no ha existido aún un proceso de internalización de los objetivos y metas sectoriales por parte de las y los prestadores de servicios y funcionarias y funcionarios públicos.  Esto sumado a la falta de recursos económicos para proporcionar herramientas y servicios que brinden albergues, información, análisis, estudios, instrumentos, lo cual genera que la maquinaria estatal no actúe eficazmente.

La violencia contra las mujeres no es registrada como tal en los servicios de salud y no existen acciones para prevenirla desde los servicios locales que tienen una relación permanente con la ciudadanía.  Sin embargo, existen esfuerzos desde otras instituciones como el Ministerio Público (MP) a través de la Oficina de Atención a la Victima de esa entidad y la Fiscalía de la Mujer,  la Oficina de Atención a la Víctima  de la Policía Nacional Civil (OAV-PNC), la Procuraduría General de la Nación y la Procuraduría de los Derechos Humanos para crear registros de los casos atendidos.  En algunas de las instancias utilizan la boleta VIF
, como sistema de registro.

No se ha logrado la eficiencia en la protección judicial, por lo que la población y particularmente las mujeres no asisten en altos porcentajes en búsqueda de soluciones.  Esto ha sido provocado también por el desconocimiento que tienen sobre sus derechos y los recursos legales con que cuentan.  Sin embargo, se están haciendo esfuerzos por elevar la eficiencia y eficacia de las instancias gubernamentales y lograr la coordinación interinstitucional por medio de la Coordinadora Nacional para la Prevención contra la Violencia Intrafamiliar y contra las Mujeres (CONAPREVI), creada en 2000 e integrada por varias instancias del sector público y privado
.

A pesar de que la Policía Nacional Civil (PNC) cuenta con un mandato explícito en la Ley para prevenir, erradicar y sancionar la violencia intra familiar promulgada en 1999, en muchos casos las otras instancias que por mandato también reciben denuncias, deben hacerles permanentes recordatorios de sus funciones para que ejecuten acciones en defensa de las víctimas
.

El informe de la relatora también señala que el proceso de fortalecimiento institucional estatal va en marcha, así como la sensibilización de la población y de las y los prestadores de servicio crecen día con día.  No obstante, el impacto en la reducción del problema de la violencia es difícil de medir en este momento.  Se hacen esfuerzos a través de la CONAPREVI para evitar esfuerzos aislados de diversas instituciones estatales, que no cuentan con una política articulada y con un sistema integrado que permita observar las tendencias que se expresan en el accionar conjunto, y mucho menos que permita constatar las relaciones individuales entre agresores y víctimas como respaldo para las víctimas.

Ejes y acciones estratégicas de la política pública de promoción de la mujer relacionadas con las áreas presentadas
La Política Nacional de Promoción y Desarrollo de las Mujeres Guatemaltecas 2001-2006 contiene nueve ejes centrales con sus respectivas acciones estratégicas.  Estos ejes son desarrollo económico, tierra y vivienda, educación, salud integral, violencia contra la mujer, trabajo, equidad jurídica, mecanismos institucionales para el avance de la mujer y participación socio-política.  A continuación se señalan los ejes de la política relacionados a las áreas de educación, trabajo y justicia.

Ejes de la Política Nacional de Promoción de la Mujer

	EJE EDUCACIÓN
	EJE TRABAJO
	EJE JUSTICIA / VIOLENCIA

	Enriquecer los fundamentos de la filosofía educativa integrando el principio equidad entre mujeres y hombres y entre grupos socioculturales.

Garantizar la ampliación de la cobertura educativa para las niñas hasta el sexto grado primaria a nivel nacional, en particular de las niñas y adolescentes de poblaciones indígenas, rurales, desarraigadas, y de las áreas urbano marginales tomando en cuenta las características de los diversos sectores y grupos socioculturales de Guatemala.

Garantizar el acceso de más mujeres a los programas de alfabetización y post alfabetización, especialmente a mujeres de poblaciones indígenas, rurales, desarraigadas y de las áreas urbano marginales.

Garantizar el acceso de las mujeres a programas de formación, adiestramiento, readiestramiento, y capacitación técnica y profesional en condición de equidad entre hombres y mujeres, entre grupos socioculturales y área rural, área urbana.

Garantizar la participación equitativa de mujeres y hombres en los distintos niveles del sistema educativo y administrativo, a fin de que exista una representación y participación equitativa en los cuerpos docentes, administrativos, así como la comunidad educativa a nivel nacional.


	Revisar y reformar el marco jurídico y disposiciones administrativas vigentes, a fin de garantizar el principio de equidad entre mujeres y hombres.

Garantizar el pleno acceso de las mujeres de todos los sectores y grupos socioculturales al mercado de trabajo en equidad de condiciones, a fin de mejorar su calidad de vida.

Garantizar la función tutelar del Ministerio de Trabajo, a fin de asegurar la plena vigencia de los derechos laborales de las mujeres de todos los sectores y grupos socioculturales.

Garantizar el desarrollo de las capacidades, destrezas y habilidades de las mujeres para su adecuada inserción en el mercado laboral y la generación de trabajo.

Crear y hacer cumplir normas de higiene, seguridad y salud ocupacional y recreación, fundamentadas en las necesidades de las mujeres trabajadoras.

Garantizar el principio de universalidad de la seguridad social, incorporando la equidad entre mujeres y hombres de todos los grupos y sectores socioculturales.


	Operacionalizar la convención de Belem do Pará para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer y la Plataforma de Acción Mundial de la IV Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Mujer y promover la aprobación y ratificación del Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación  de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, a fin de garantizar la implementación de sus mecanismos y acciones.

Transformar modelos de conductas sociales y culturales fundamentados en la opresión hacia las mujeres.




Procesos, mecanismos, estrategias y procedimientos relacionados con educación

En el  Marco de los Acuerdos de Paz y como parte del Acuerdo de Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas y  el Acuerdo Socioeconómico y Situación Agraria firmados en 1996 se inicia un proceso de Reforma Educativa.  Dentro de este marco se constituye una Comisión Paritaria encargada de diseñar dicha Reforma
, la cual comprende las áreas de movilización social para la Reforma Educativa, financiamiento, transformación curricular, recursos humanos, equidad, multiculturalidad e interculturalidad, reestructuración y modernización. 

Una vez concluido el diseño de reforma educativa se crea la Comisión Consultiva para la Reforma Educativa (CCRE) en 1997.  A partir de este momento la Comisión Paritaria s integra a la Comisión Consultiva  junto a otras instituciones de la Sociedad Civil y el Estado.  La Secretaria Presidencial de la Mujer (SEPREM) inicia su participación desde mayo del 2001, la cual facilita asesoría técnica y política  relacionada con el enfoque de  género, la eliminación de contenidos  sexistas, discriminatorios y racistas en la educación y la  operativización  e institucionalización del Eje de Educación de la Política de Promoción de las Mujeres Guatemaltecas.

Durante el año 2,000 el Ministerio de Educación y la CCRE llevaron a cabo un proceso de diálogo y construcción de consensos en torno a la Reforma Educativa que sirvieron de insumos para la elaboración del Plan Nacional de Educación a largo plazo (2,004-2,023).  Dentro de este marco, la SEPREM logra incluir las metas de la Política de la mujer relativas a educación en dicho plan.  A iniciativa de las organizaciones de  mujeres
 involucradas en este proceso y de la SEPREM se constituyó la Subcomisión de Género, aprovechando el proceso de organización interna de la Comisión Consultiva.  La creación de esta subcomisión implicó un proceso arduo de trabajo y negociación por parte de las diversas instancias que trabajan a favor de la educación de la mujer, tanto de la sociedad civil como del Estado. 
Principales logros y resultados de la participación de la SEPREM en la Subcomisión de Género y en el Consejo Consultivo:

· Incorporación de la equidad de género dentro del documento marco de la transformación curricular, en particular en la reforma curricular del nivel primario y de los diversos componentes. 

· Coordinación de la elaboración de la Guía Metodológica y Cuadernos de Trabajo en el Aula con la SEPREM, los cuales proporcionan herramientas teórico-prácticas para introducir el enfoque de equidad de género y equidad étnica en todos los componentes del sistema educativo
.

· Incorporación de las acciones estratégicas del eje educación en el Plan Nacional de largo Plazo, 2004-2023.  

· Capacitación y formación sobre enfoque de género, a todo el personal técnico, autores y editores de libros de nivel primaria del Ministerio de Educación. 

· Creación dentro del Ministerio de Educación del “Consejo Consultivo de la Niña y la Mujer” como un ente asesor para dar cumplimiento a la política de promoción de la mujer, dentro del Ministerio de Educación

· Impresión de libros de texto de nivel primaria por parte del Ministerio de Educación con contenidos e ilustraciones que promueven los valores sobre la equidad de género y igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.  

Dificultades u obstáculos presentes durante la implementación y diseño de esta política 

· Desarticulación existente entre los distintos mecanismos a lo interno del Ministerio de Educación (Consejo Consultivo de la Niña y la Mujer, Subcomisión de género, Red de Información y Coordinación de la Educación de la Niña, Programa de la Niña, etc)  para lograr una mejor focalización de las acciones e institucionalización del eje de educación de la Política Nacional. 

· Mecanismos existentes y responsables de la operativización y ejecución de la Política a lo interno del  Ministerio de Educación no están ubicadas en áreas estratégicas y no cuentan con recursos del Estado para su funcionamiento, lo cual no garantiza la sostenibilidad de los procesos iniciados.

· Falta recurso humano capacitado en el tema de equidad de género, principalmente funcionarios de alto nivel para que comprendan la importancia de la institucionalización de la Política y de su articulación con otras políticas, estrategias y prioridades nacionales.

· Falta de unidades de medida que permitan hacer visibles las acciones de los mecanismos existentes a lo interno del ministerio, no garantiza la asignación presupuestaria por parte del Ministerio de Finanzas, ya que dicha asignación se hace en función del cumplimiento de metas y de unidades de medida que reflejen dichos avances.

Lecciones aprendidas

· Que los mecanismos para el avance de las mujeres en el Estado, requieren tener una alta jerarquía, poder de decisión y recursos del Estado para garantizar su sostenibilidad, de lo contrario, continuarán siendo esfuerzos personales. En el Ministerio de Educación es vital articular esfuerzos de los diversos mecanismos existentes, a fin de lograr mejores resultados en el proceso de institucionalización de la Política.    

· Se necesita contar con diagnósticos e indicadores bien definidos para dar seguimiento y monitorear el nivel de avance de la Política en el Ministerio de Educación.

· La relación de la SEPREM con actores estratégicos, en este caso con las organizaciones de mujeres de la sociedad civil, ha favorecido el proceso de institucionalización de la Política.

· La incidencia política debe acompañarse de propuestas técnicas y estratégicas a fin de garantizar la inclusión del enfoque de género en todos los procesos.
Procesos, mecanismos, estrategias y procedimientos relacionados con trabajo  

Medidas para incorporar la perspectiva de género a las políticas laborales
· En el Congreso de la República fue aprobado por unanimidad el Decreto No. 57-2002 que reforma el Código Penal que tipifica el delito de discriminación.

· El estado de Guatemala, ratificó la Convención Internacional sobre la protección de los Derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familias, de la ONU,  el 7 de marzo de 2003. (será aplicada a todos los trabajadores migrantes y sus familiares sin distinción alguna por motivo de sexo, raza, idioma religión o convicción, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio , estado civil, nacimiento o cualquier otra condición).

· Desarrollo de un sistema estadístico que tomen en cuenta la perspectiva de género en coordinación con el Instituto Nacional de Estadística.

· Desarrollo de programas de capacitación en sistemas analíticos que incluyan la perspectiva de género, destinados a profesionales y del Ministerio de Trabajo.

· Realización de talleres de capacitación sobre la temática de la importancia del enfoque de género en el cumplimiento de los derechos y obligaciones laborales de las mujeres trabajadoras, obligaciones de los empleadores establecidas en el Código de Trabajo. 

Medidas establecidas a favor de la justicia laboral

El estado de Guatemala, como seguimiento al Acuerdo 221-97 que creó la Comisión de Fortalecimiento de la Justicia, en cumplimiento a los compromisos contraídos en el Acuerdo de Paz “Fortalecimiento del Poder Civil y Función del Ejército en una Sociedad Democrática” creó la Comisión Nacional para el Seguimiento y Apoyo para el Fortalecimiento de la Justicia.  Dentro de este marco jurídico el Ministerio de Trabajo y Previsión Social solicitó la creación de una subcomisión que permitiera resolver en forma ágil y justa la problemática laboral entre los diferentes actores y así, propiciar la reactivación de la economía y la paz social. 

Con fecha 14 de enero de 2003, se instaló la subcomisión de Justicia Laboral, con el apoyo de MINUGUA, PNUD, Programa de Justicia de AID.  El objetivo general de la subcomisión es promover la eficacia de los derechos laborales mediante el mejoramiento y fortalecimiento de las instancias y procedimientos administrativos de fiscalización para el cumplimento de la legislación laboral.  La Subcomisión está integrada por representantes del Organismos Judicial, Ministerio de Trabajo y Previsión Social, Ministerio Público, Procuraduría General de la Nacional, Universidades, el sector sindical, sector empleador organizado, sector académico y organizaciones no gubernamentales.

Medidas para reducir la brecha salarial existente entre hombres y mujeres y promover igual remuneración para el mismo trabajo o para un trabajo de igual valor
En el Congreso de la República se encuentra el proyecto presentado por las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales coordinado por la Oficina Nacional de la Mujer, adscrita al Ministerio de Trabajo y Previsión Social, que contiene cerca de 37 propuestas de reforma a igual número de artículos, dentro de las que se encuentra: 

· Igualdad salarial

· Acciones para prevenir y sancionar el acoso y hostigamiento sexual

· Trabajo agrícola

· Regulación del trabajo en casa particular

· Igualdad en el trabajo.

Se espera que el Organismo Legislativo apruebe la propuesta de reforma al Código de trabajo, para que sus disposiciones:

· Regulen las relaciones de trabajo entre hombres y mujeres sin discriminación, a fin de que se prohíba la discriminación en el trabajo por motivos de sexo, edad, orientación sexual, etnia y discapacidad en los centros de trabajo. 

· Que en todo centro de trabajo exista una política de igual contratación para hombres y mujeres.

· Que el pago de salarios a mujeres y menores no sea menor al estipulado para adultos por el mismo trabajo.
· Garantizar la contratación de trabajadoras nacionales con prestaciones y garantías mínimas para ella y su familia si fuera necesario en los casos de repatriación.

Limitaciones

· Su operativización depende de la voluntad política de cada una de las instituciones involucradas y no todo el personal es sensible a la temática de género.

· La no existencia de un sistema de indicadores para el seguimiento a los convenios internacionales para dar seguimiento al nivel de cumplimiento de los mismos por parte de todas las instituciones del Estado.

Procesos, mecanismos, estrategias, procedimientos, resultados y lecciones aprendidas relacionados con la violencia/Justicia

Las organizaciones de mujeres guatemaltecas, especialmente aquéllas cuya misión se orienta a la atención y prevención de la Violencia en contra de las Mujeres, dirigieron sus esfuerzos a la transformación del marco jurídico nacional, principalmente de acuerdo a lo que se establece en la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, Convención de Belem do Pará, la cual fue aprobada por los Estados Americanos en 1994, con el fin de combatir la violencia contra la mujer y en la búsqueda por su erradicación.

El resultado de esa primera fase fue la emisión por parte del Congreso de la República de la Ley de para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Intrafamiliar la cual fue aprobada en 1996.  Esta Ley protege a las personas de la violencia que ocurre dentro de los hogares, pero tiene la debilidad de que no aborda las situaciones de violencia que afectan a las mujeres en otros ámbitos como el trabajo, la escuela, la calle, debido a su condición de género.  

Además de la ley, también se elaboró la propuesta técnica del Reglamento de la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Intrafamiliar y el desarrollo de una estrategia de cabildeo y de incidencia política dirigida al organismo ejecutivo para obtener su aprobación.  El Reglamento fue aprobado en noviembre de 2000, lo cual dio lugar al surgimiento de la Comisión Nacional de Prevención de la Violencia Intrafamiliar y en contra de las Mujeres (CONAPREVI), la cual tiene como mandato ser el ente coordinador, asesor e impulsor de políticas públicas relativas a reducir la violencia intrafamiliar y en contra de las mujeres. 

Entre las principales acciones sustantivas realizadas por la CONAPREVI relacionadas con el cumplimiento de su mandato se encuentran:

· Diagnóstico nacional sobre la atención institucional a la problemática de violencia intrafamiliar y en contra de las mujeres.

· Elaboración de su Plan Estratégico

· Elaboración y ejecución de Planes Operativos 2002, 2003 y 2004, y se encuentra en fase de formulación el Plan Operativo 2005.

En febrero de 2004, como resultado de las gestiones de CONAPREVI, la Relatora Especial de Naciones Unidas en el tema de la Violencia Intrafamiliar y en contra de las Mujeres, sus causas y consecuencias visitó Guatemala para constatar el estado de la situación.  En esas mismas fechas se publicó su plan estratégico PLANOVI 2004-2014, el cual se convierte en un instrumento clave para el cumplimiento y desarrollo de su mandato institucional a nivel nacional a fin de dar respuesta y contribuir a cambiar la situación de violencia.  Este plan surge de las políticas públicas nacidas y promovidas desde el movimiento de mujeres, para dar respuesta desde el Estado Guatemalteco al problema de la Violencia Intrafamiliar y en contra de las Mujeres.  Una de las organizaciones participantes y claves  en este proceso ha sido la Red de la No Violencia en contra de las Mujeres
, que se creó a partir de las limitaciones institucionales de recursos humanos y económicos para dar una atención efectiva y acorde a la magnitud del problema. 

Actualmente se encuentra realizando Talleres de Posicionamiento del PLANOVI en departamentos del interior del país.  Con estas acciones se pretende promover la reflexión, coordinación y articulación de esfuerzos de las instancias del Estado, organizaciones de mujeres y de la sociedad civil y de autoridades locales y municipales para la atención y prevención de la violencia intrafamiliar y en contra de las mujeres, que enfrentan sus respectivas comunidades.

Principales logros y resultados

· Las mujeres guatemaltecas cuentan con una instancia al más alto nivel del Estado, cuya función es coordinar, asesorar e impulsar políticas públicas orientadas a reducir y erradicar la violencia intrafamiliar y en contra de las mujeres.

· Las mujeres guatemaltecas cuentan con una política específica, el PLANOVI, para enfrentar de manera integral el problema de la violencia intrafamiliar y en contra de las mujeres.

· El Estado Guatemalteco ha iniciado el proceso de asumir la violencia intrafamiliar y en contra de las mujeres como una problemática de prioridad nacional.  Y esto es el producto del esfuerzo y del trabajo de las mujeres guatemaltecas organizadas desde la sociedad civil.

· CONAPREVI cuenta ya con un modesto presupuesto proveniente de fondos del Estado y de la Cooperación Internacional, y con una pequeña oficina y recursos humanos para el desarrollo de su trabajo.

Limitaciones

· Los recursos provenientes del presupuesto del Estado con que cuenta CONAPREVI para el desarrollo de su misión institucional, son muy limitados e insuficientes para atender y dar respuesta a nivel nacional al problema de la violencia intrafamiliar y en contra de las mujeres.

· Los fondos del Estado con que cuenta CONAPREVI para el desarrollo de su trabajo se encuentran incluidos dentro del presupuesto de la Secretaría Presidencial de la Mujer, situación que no es la más adecuada para el desarrollo de la institucionalidad de CONAPREVI.

· Derivado de las dos anteriores, CONAPREVI no ha logrado iniciar el proceso de construcción de su institucionalidad en el interior del país.

Principales retos

· Desarrollar una estrategia para que el Estado Guatemalteco asigne dentro del Presupuesto Nacional los recursos suficientes para que CONAPREVI pueda atender y dar respuestas adecuadas a nivel nacional al problema de la violencia intrafamiliar y en contra de las mujeres, en la búsqueda de su reducción y erradicación.

· Generar las condiciones para la independencia financiera de CONAPREVI y el desarrollo de su institucionalidad a nivel nacional.

· Lograr el posicionamiento de la CONAPREVI y del PLANOVI a nivel nacional, y hacer de este último, un instrumento que viabilice la articulación de los esfuerzos y del trabajo de las instituciones del Estado, de mujeres y de la sociedad civil y de autoridades locales y municipales, en la reducción y erradicación de la violencia intrafamiliar y en contra de las mujeres.

Lecciones aprendidas

· El éxito alcanzado por las mujeres guatemaltecas en la generación de políticas públicas específicas para la atención y erradicación de la violencia intrafamiliar y en contra de las mujeres, tiene su explicación en la conjugación de varios elementos.

· La Red de la No Violencia contra la Mujer supo identificar en el momento preciso la importancia de desarrollar estrategias para que el Estado asumiera la responsabilidad de dar una respuesta integral con carácter de prioridad nacional al problema de la violencia intrafamiliar y en contra de las mujeres y aprovechó la coyuntura de la ratificación del Estado Guatemalteco de la Convención de Belem Do Pará, para promover cambios en el marco jurídico nacional, los cuales viabilizaron la creación  de  la  Ley  

· La ley de  Violencia Intrafamiliar y su Reglamento dieron lugar al nacimiento de la CONAPREVI, la cual ya cuenta con un instrumento de política pública específica para la atención del problema, como lo es el PLANOVI.

Elementos comunes entre las experiencias y que hacen de dichas experiencias una buena práctica

· Que las acciones se han implementado a partir de espacios y mecanismos de articulación entre instituciones del Estado y de la sociedad civil.

· Que los resultados obtenidos son producto de procesos, de coordinación o articulación de distintas estrategias y mecanismos y no de acciones puntuales y aisladas.

· Que a pesar de no contar con suficientes recursos del Estado se ha aprovechado la coordinación para complementarse en función de un objetivo común y que es la superación de la problemática en que viven las mujeres. 

· El hecho de que la SEPREM no sea ejecutora, sino coordinadora y asesora  de políticas públicas hace que su trabajo sea estratégico, político y de carácter técnico, lo cual le permite incidir en lineamientos de gobierno, estrategias y prioridades nacionales.  El ser parte de los procesos prioritarios le ha permitido no quedar marginadas de dichas acciones, tal y como sucedió en el caso de la Reforma Educativa.

· El trabajo coordinado entre instancias del Estado y de la sociedad civil en Guatemala ha estado marcado por el antagonismo y no siempre ha sido una tarea fácil para la SEPREM.  Sin embargo a través de los mecanismos de interlocución establecidos entre las organizaciones de mujeres y de la SEPREM  se ha logrado trabajar temas de común interés relacionados con la Política Nacional de Promoción y Desarrollo de las Mujeres Guatemaltecas. 
· El contar con un diagnóstico del sector público y del funcionamiento de los mecanismos en los Ministerios proporciona información muy útil para que se elaboren planes de trabajo y definan estrategias de intervención e incidencia mejor focalizadas.  En el Ministerio de Educación se trabajó un diagnóstico en dos fases relacionadas con el proceso de institucionalización de la Política.  Así mismo en cuanto al eje de violencia, se elaboró un diagnóstico nacional sobre la atención institucional a la problemática de violencia intrafamiliar y en contra de las mujeres.
· Tanto la SEPREM, como CONAPREVI, cuentan con un plan estratégico que involucra a la diversidad de mecanismos, instancias y unidades relacionadas con el tema, lo cual ha sido un espacio importante para el análisis de competencias y complementariedades a diferentes niveles y ámbitos de acción. Esto en función de que actualmente existe duplicidad de esfuerzos y acciones entre algunos de los mecanismos.






� Según censo de Población del 2002, Guatemala  tiene una población de 11,237,196 personas.


� INE, Encuesta Nacional de Condiciones de Vida (ENCOVI) 2000-2001, Guatemala, 2001.


� INE, Perfil de la Pobreza en Guatemala, Guatemala, mayo del 2002, pp. 16-18


� Informe de Desarrollo Humano, Guatemala 2,002.  Pag. 282.


� Defensoría de la Mujer Indígena –DEMI- adscrita a la Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos –COPREDEH-, la Defensoría de la Mujer de la Procuraduría de los Derechos Humanos; la Fiscalía de la Mujer del Ministerio Público,  Secretaría Presidencial de la Mujer, Consejos Consultivos, Unidades e instancias de la Mujer existentes en los diversos Ministerios, Fondos Sociales y Secretarías, entre otras.


� PNUD, Informes Nacionales de Desarrollo Humano.  Indicadores Básicos de Desarrollo Humano, Guatemala, enero 2004.


� El acceso de las mujeres al Crédito Bancario en  Guatemala . (CONFECOOP-UNICEF)


� INDH, 2002


� Monzón, Ana Silvia.  El movimiento de mujeres en Guatemala: dinámica y retos.  ACDI. Guatemala, 2004


� Informe de Desarrollo Humano, 2001.  Mediciones nacionales de pobreza reciente. 


� Human Rights Watch (2002)


� MINUGUA, 2000


� PNUD, 2000


� Registro Estadístico de la Violencia Intrafamiliar, Decreto 97 - 96


� La CONAPREVI está integrada por el sector público: Presidente de la República, representado por la Secretaría Presidencial de la Mujer, el Fiscal General de la República o su representante, el Presidente del Organismo Judicial o su representante, el Presidente de la Junta Directiva del Instituto Nacional de Estadística o su representante y un representante del Programa de Prevención y Erradicación de la Violencia Intrafamiliar (PROPEVI).  Por el sector privado participan tres representantes de la Red de la No Violencia contra la Mujer.


� Informe de la Relatora sobre violencia 2002


� La Reforma Educativa se concibe como un proceso político, cultural, técnico y científico que se desarrolla de manera integral, gradual y permanente e implica transformaciones profundas del sector y sistemas educativos, de la sociedad y del Estado


� SEPREM, COPMAGUA, Foro Nacional de la Mujer y la Defensoría de la Mujer indígena.


� SEPREM.  Guía Metodológica y Cuadernos de Aula.  Informe Ejecutivo de Consultoría.  Guatemala, noviembre de 2,003.


� La Red, la integran las siguientes organizaciones:  Centro de Investigación, Capacitación y Apoyo a la Mujer CICAM; Grupo Guatemalteco de Mujeres GGM; Mujeres en Solidaridad AMES; Mujeres Lulianas; Nuestra Voz; Hogar Nuevos Horizontes y mujeres que participan a título individual.  Su misión es: Transformar patrones socioculturales tendientes a la prevención y disminución de la violencia contra las mujeres en los ámbitos público y privado de la sociedad guatemalteca.
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